
  

 

 
 
 
 
Mesa de Contratación.- La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 
de la Disposición Adicional Segunda de la LCSP, estará conformada por los siguientes 
miembros: 
 

D. Carlos Mangas Nieto, en su condición de Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, que actuará 
como Presidente de la Mesa. 
 
- D. Pedro Reguera Reguera, en su condición de Secretario-Interventor de la Corporación, 
que actuará como Vocal 1. 
- D. Ana-Isabel Crespo Martín, en su condición de Funcionaria Municipal distinta del 
Secretario Municipal, que actuará como Vocal 2. 
- Secretario de la Mesa: D. Alfonso Santana Berdote (Funcionario Auxiliar-Administrativo). 
 
Podrán asistir en calidad de observadores sin voz ni voto, un representante de cada Grupo 
Político Municipal. 

 

 


